
ORGANIZACIÓN MUNDIAL G/TBT/Notif.97.676

13 de octubre de 1997

DEL COMERCIO
(97-4416)

Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio

NOTIFICACIÓN

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.6.

1. Miembro del Acuerdo que notifica: TRINIDAD Y TABAGO
Si procede, nombre del gobierno local de que se trate (artículos 3.2 y 7.2):

2. Organismo responsable: Oficina de Normas de Trinidad y Tabago
Pueden indicarse el organismo o la autoridad encargados de dar trámite a las
observaciones sobre la notificación, si no coinciden con lo indicado supra: Servicio
nacional de información

3. Notificación hecha en virtud del artículo 2.9.2 [ ], 2.10.1 [X], 5.6.2 [ ], 5.7.1 [ ], o en
virtud de:

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda; en otro caso
partida del arancel nacional. Podrá indicarse además, cuando proceda, el número de
partida de la ICS): Juguetes SA 9503.90

5. Título, número de páginas e idioma(s) del documento notificado: Seguridad de los
juguetes - Parte 3: Migración de determinados elementos (21 páginas)

6. Descripción del contenido: En esta parte de la norma ISO 8124 se especifican los
niveles máximos aceptables y los métodos de muestreo y extracción previos al análisis,
de la migración de los elementos antimonio, arsénico, bario, cadmio, cromo, plomo,
mercurio y selenio de los materiales que componen los juguetes y de partes de juguetes,
con excepción de los materiales no accesibles.

Se especifican los niveles máximos aceptables de migración de los elementos
enumerados desde los siguientes materiales contenidos en los juguetes:

- revestimientos de pintura, barniz, laca, tinta de imprimir, polímeros y
revestimientos similares;

- materiales polímeros y similares, con inclusión de los laminados,
reforzados o no con textiles, pero con exclusión de las demás materias
textiles;

- papel y cartón con un gramaje no superior a 400 g/m2;
- textiles naturales o sintéticos;
- materiales de vidrio/cerámicos/metálicos, excepto la soldadura de plomo

utilizada para las conexiones eléctricas;

./.



G/TBT/Notif.97.676
Página 2

6. Descripción del contenido (Cont.):

- los demás materiales, coloreados en la masa o no (por ejemplo, madera,
tableros de fibra, hueso y cuero);

- materiales destinados a dejar huella (por ejemplo, el grafito en los
lapiceros y la tinta líquida en las plumas);

- materiales maleables para modelar, con inclusión de las pinturas para
pintar con los dedos, los barnices, lacas, polvos para esmaltar y
materiales similares, en forma sólida o líquida).

7. Objetivo y razón de ser: Seguridad

8. Documentos pertinentes: ISO 8124-3: 1997 Seguridad de los juguetes - Parte 3:
Migración de determinados elementos

9. Fecha propuesta de adopción: No se indica
Fecha propuesta de entrada en vigor: No se indica

10. Fecha límite para la presentación de observaciones: 24 de octubre de 1997

11. Textos disponibles en: Servicio nacional de información [X], o dirección y número de
telefax de otra institución:




